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SE DISPONE LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL TRABAJO REMOTO 

PARA EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 
 

El 24 de junio de 2021 se publicó en el diario oficial “El Peruano” el Decreto de 

Urgencia No. 055-2021 – Decreto de Urgencia que establece medidas 

extraordinarias complementarias que permitan el financiamiento de gastos 

para promover la dinamización de la economía y dicta otras disposiciones, en 

cuya Segunda Disposición Final Modificatoria se dispone la prórroga del trabajo 

remoto hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

Cualquier duda o consulta, nuestros equipos están a su disposición para ampliar sobre el 

asunto. 

 

Equipo del área Laboral: 

 

 

 

 

 
 

Av. 28 de Julio 1044 Lima 18 – Perú / Teléfono: (511) 615-9090 / Fax: (511) 615-9091  

Calle Fray Bartolomé de las Casas 478, Urb. San Andrés, Trujillo / Teléfono: (044) 60-8866/ Fax: 

(044) 60-8867 Jr. Robles Arnao 1055 – Urbanización San Francisco, Huaraz / Telefax: (043) 72-4408  

 
 

La presente alerta es brindada por el estudio Benites, Vargas & Ugaz Abogados con la finalidad de presentar 

información general sobre normas vigentes y otros aspectos que considera relevantes para las necesidades 

profesionales y empresariales cotidianas. La difusión a terceros o el empleo de esta información sólo podrá 

efectuarse mediante la autorización previa del Estudio, por lo que no se asume responsabilidad por su utilización. 

 

 

 


